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INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES 
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INDUSTRIAL DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE MODERNIZACIÓN EN EL 

ÁMBITO DE LA DEFENSA - 2025 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

De acuerdo a la establecido en el artículo 7 apartado 6 de los correspondientes reales decretos, las 

entidades beneficiarias deberán presentar ante el órgano instructor un informe semestral de 

seguimiento.  

En esta sede electrónica se puede descargar el modelo que deberá ser utilizado por todas las entidades 

beneficiarias para la elaboración de los informes. 

Las fechas límite para la presentación de estos informes serán el 30 de junio (Informe 1) y el 30 de 

diciembre (Informe 2). 

La presentación de los informes se realizará a través de la Sede Electrónica del MINTUR: 

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/detalle-

procedimientos.aspx?IdProcedimiento=303 

En esta página, seleccionar “Presentación de solicitudes” 

 

Este enlace redirigirá al formulario electrónico que solicitará la identificación con certificado digital, y 

se presentará esta pantalla. 

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/detalle-procedimientos.aspx?IdProcedimiento=303
https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/detalle-procedimientos.aspx?IdProcedimiento=303
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Rellenar todos los datos solicitados. Es imprescindible incluir un teléfono y un correo donde recibir 

los avisos relacionados con este expediente (marcar las casillas correspondientes) 

 

En el campo “Expone”, debe de incluirse el siguiente texto [Acrónimo_PEM] Informe semestral de 

seguimiento “Nombre del Programa según aparece recogido en el correspondiente RD” – [Año] - 

Informe [1/2].  

No es necesario incluir ningún texto en el campo “Solicita”. 
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Ejemplo:  [BAC] Informe semestral de seguimiento de programa Buque de Acción de Combate – 

2026- Informe 1 

En la parte inferior de la pantalla se deberá aportar la documentación que componga el informe de 

seguimiento. 

 

En el caso de que se presenten varios documentos, estos  deberán estar incluidos en un fichero .ZIP. 

En el caso de que dicho fichero supere los 10 MB, será posible dividirlo en varios archivos, pero 

teniendo en cuenta el límite total de 50 MB. 

Los archivos que se incluyan deberán tener los siguientes nombres: 

- [Acrónimo_PEM] Informe semestral de seguimiento – Año – Informe 1 o 2 (Obligatorio) 

- [Acrónimo_PEM] Anexo 1 - Informe semestral de seguimiento – Año – Informe 1 o 2 (En caso 

de aportarse este anexo, deberán incluirse todos los archivos en un documento .ZIP) 

Posteriormente se pulsará en “Firmar” y los informes quedarán presentados formalmente. 

El sistema enviará un mensaje automático de confirmación al email introducido en la pantalla 

“Identificación”.  


